
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA, CALDAS  

 

Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO Ejecutivo Singular  

RADICADO No.  17 873 40 89 001 2019 00259 00 

DEMANDANTE Emerson Peláez Mejía   

DEMANDADO - Juan Carlos Méndez Bernal  

- Alexandra María Castaño Blandón   

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas, RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, de la Asociación Cable Aéreo 

Manizales, y del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

que se efectuó la conversión de los títulos de depósito judicial, con destino al proceso 

con radicado 17 001 40 03 006 2021 00200 00. Por secretaria líbrense los 

correspondientes oficios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 31 de enero de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 007 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


